
Tercera época. 26 de Julio de 1895. Núm. 32. 

DE 

DE LA 

7 o n a . 

J L ^ i e 9 Enero é Instrucción de 7 de Junio 

de 1877. 

Artículo i.8 Para tomar parte en tóda subasta 
de fincas, ó censos dcsamortizables, se exigirá preci
samente que ios licita.jores depositen ante el Juez 
que las presida, ó «crediten haber depositado con 
aaterioridad á abrirse la licitación, el 5 per 100 de 
la cantidad que sirVa de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán- tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el licitador. 

2.° El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las Ad
ministraciones subalternas de Remas de los partidos, 
y tendrá el carácter de depósito administrativo. 

S U B A S T A P A R A E L DIA 26 D E AGOSTO 
*, D E 1895. 

COfflSM P R E M L 1 
DE 

Bienes Hacionalea 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia,/ en virtud de las leyes de i . " de 
Mayo de 1855, 11 de Julio de. 1856 ¿instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan a pública subasta, 
en el día y hora que se dirá, las fincai siguiente?. 

Remate para el día 26 d* Agosto de 1895 i las do
ce en punto de la mañana, en esta Capital^ y en 
los partidos judiciales ante los Señores Jueces da 
primera Instancia y escribanos que correspondan. 

a F t i d o d e 9 ¡ 0 F i a , 

VILLA CIERVOS. 
Bienes del propios.—Rústica.—Menor cuantía. 

Primera subasta. 

Número 2.762 del Inventario.—Un monte carral-
caí y enebral (Itíuominado «Los Majadaíe-^ sito ea 
tér/üino jurisdicional de Vidaciervos y compuesto 
de Iny partidas denominadas «Cabeza del Herrero, 
La Peña, Sima'ne las cabras y otras» y procedente 
de sus propios comnnwles. 

Li nita al NorJe con el tnor.té denomu a lo. « Ucou-
cilio» en sus partidas «Juan Rubio, Ei-Piqut!lo, Sea-
dilla la B -.rda. Las Caieriielas y 15 Cerrilhí » ^ur ca* 
mino de Abejar, Este monte AlcóíicitJb en sus parti
das «Mata¡nevazos, La Mata, Los CorrMlej -sy M»ja-
dillas» y Osf* igual ra 'lite eu otrts p midas d< no
minadas «El Mes -u y Los A lqueros .» : 

Su superficie, se^rú.i los iítnites indicados por el 
périto práctico es de 323 hectáreas y ^5 centiáreas 
equivalentes k quinientas cuatro fanegas y ocho es* 
lamines de marco real. 
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Efl pcrtenGcieiite ¿I íerfeno terciario midceRO, 
está compuesto .rle.TocHs y de cong-íornera lo» calizo^ 
tiene 'como, pro.iri(^ói) carnts*?}* y enebro, así coinu 
•KJíagra, íoü- io, espliego jr « u s similares y _«e en* 
caentra en dep!orat|e estHtio de couservacién.' B4 , 
comprtidor respetará los pasos y servidumferes-ie 
t»nt)(£uu estabneci ifiS, en^re ei'.os e! qne couéuce al 
abrevadero de g'anhd.is denominado «Las Fuentes,» 
en el cual tendrá derecii » á abrevar aus ganados asi 

imo 1(H vecinos de VrtiH'úervoi», los cua lesé su vt-z 
respetará» dicho pase por ser el de entrada á 1H fin 1 
ra, es decir que es an camine de común ajíToveciia 
finíento.' 

Los peritos teniendo en c»enta la clase de terreno 
>9U producción y demás circunstancias que en él con
curren tasan el vuelo en dos mil pesetas en Ten'a y 
ochenta pesetas en renta, por no tenerla .conocida y 
por igual razón tasan el suelo en dos mi l doscientas 
setenta y cinco pesetas en venía y noventa y siete 
pesetas en renta que hacen en total cuatro mil dos 
dienta* setenta y cinco pesetas en venía y ciento se
tenta y una en renta y capitalizado en 3.84*? pesetas 
cincoe ta céntimos. 

KOTA.. El comprador de esta finca quedará 
¿ablig^do i prestar la correspondiente fianza; como 
.? ¡-guardo del arbolado. 

Tipo para la subasta el de la tasación en venta. 

.ÉUnes de J>ropio5.^Rúsíl¿a.±Menor cuanil*. 

Primera subasta: 

húmero 21763 del inventario.—Un terreno pastos 
denominado «Dehesa de Viilacitírvitosf sito en tér» 
mino junsdicioual de Villaciervo» y compuesto de 
las partidas ^Los Casares, Valdecasco >es, Ampu !ÍH> 
y otras. Limita al Norte propiedad de terrenos N t -
dios de don Antonioo Tello y otros, Sur monte E)-
bledal de Viilabet a, Este propiedad de los baldías de 
don Antunuro ¡Telio y socios y Oesie tierras de labur 
de Félix Gómez. 

Pertetenece al terreno terciario mioceno y está 
compuesto en gran parte de rocas calizas y conglo
merados de igual clase, su producción es de aliaga 
y espliego predominando, los -pastos que son de exce
lente calidad. 

Ocupa una raperficie de 143 hectárea». SO centiá-
res^ equivalentes 4 223 fanegas cinco celemimines 
de marco real* 

Existe en erte terreiio on abrevadero de ganados 
denominado de la ampudia, en el cual tanto el cora 
prador como los vecinos de V liaciervos y su arifjo 
Villaeiervitos tendrán dem bo ¿ abrevar sus gana 
tíos, siempre que lo veriffquen por los pasos y serví 
cios de antiguo estableoidos; y un paso cordel de ga
nado que recorre t i limite Sur de eate terreno, en

tre el monte de Vülabuena y el referrido terreno y 
tiene sesenta metros de anchura. 

pWcedeníe e l íe r reno , de sus. propios comu
nales y los peritos teniriido en cuenta su clase, pro
ducción y demás circunstancias que en él concurren 
le tasan en mil cuatro peeetas 50 céntimos «Q venta; 
la renta, por no tenerla conocida en la actualidad, 
en 40 pesetas 18 céntimos y capitalizado en 904 pe
setas £5 céntimos. 

Han sido peritos tasadores D. Manuel Barrenchea 
y Do i Simón üonzalo Verde, el primero en represen
tación del Estado y el segundo en representación 
del Estado. 

Tipo para la subasta el de la tasación en venta. 

Bienes del Estado. — Rústica,—Menor cuantía. 

Primera subasta: 

Kúmero 2.171 al 73 del Inventario.—Una heredad 
compuesta de dos pedazos de tierra, sitas en t é r m n o 
de yuiaciervos, procedentes de a ijudicaciones 4 la 
Hacieíida por pftgó de cosías en cauaa criminal, se» 
fruida á Pedro Cr¡sól"go Verde que mi ien en junto 
13 áreas, equivalente;» a dos cel> mines y, dos cuarti
llos de mareo Nacional y cuyo tenor es el siguiente: 

1. Una tierra de secano de tercera calidad de ca
bida 6 áreas, donde dicen «Camino Carretera» desti
nada á c^a le> : Linda al Norte y Este con propiedad 
de Nicolás Lagañas, Sur y Este cua otra de Leandra 
Verde. 

2. Otra tierra de secano de tercera ca'idad, des-
tinada ta nbien a cereales dond'í dicen Las Canales 
de cabida 7 áreas32 centíéreas: liHila al Norte coa 
ur, camino, Sur y E^íe heredad de Leaudra Verde y 
O s e con otra de PabiO Morales. 

'•> Kstá tasada esta heredad por los per tos don Ma
nuel Barrauechea, agrimensor y don Simón Gonza
lo practico, teniendo en cuenta la clase de terreno , 
su producción y demás circunstancias en renta en 
una p'eseta 20 céntimos, capitalizadaen 27 pesetas 
y en venta en 30 pesetas, tipo para la subasta. 

Birtes de E s t a d o ^ R ú s t k a .^Menor cuantía. 

Primera subasta. 

Número 2 238 al 43 del Inventario,—Una here
dad eompuesra de treá pedazos de tierra y la mitad 
otra sitas en término de Viliaciervos procedente de 
adjudicaciones a la Hacienda por pago de costas 
procesales en causa criminal seguida á Juan Verde 
Lagunas, que miden en junto 57 áreas y f>5 cent iá-
reas, equivalentes á 9 celemines y cujo tenor e&el 
#iguiente{ 

1. Una tierra de secano destinada A cereales de 
tercera calidad en e* Piado de la Fuente, de 27 áreas 
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de cabida: linda oí Norte con la carretera,*Sur y 
O ste coa uua deuda y E^e cón tierra <le Aniceto 
LagMinaa. 

2, Otra tierra destinada también fe csreale»,1 de 
eectti-o, »le tercera calidad y ác cali 1* 7 áreas y 99 
ceutiáreas, en el pag'o denoiuiüudo Las Peñufla-i 
linda al Norte con tierra de Micaela Gómez, Sur y 
Este con un arroyo y Oeste con otía de fíamón 
Verde. 

S. Otra tierra € • las Canales, destinada á cerpa-
les de secauo, de tercera Cailidad y de U áreas y 33 
centiáreas de cabida: linda al Norte, Sur y O^te cun 
terrenos yermos y Ente con tierra de N«taiio Verde. 

4. Mitad de una tierra en f-1 «Curgíóu de la To 
Tera de tercera calidad, de secano y de cabida 11 
áreas y 33 ceníiáres y dehtinada tamban é cereales: 
linda a! N. c^n la cuesta, 8. tierra de Jósé Ag-uirrí*, 
•vecino de Madrid, K con otra de Micae a (ióiaez y 
O. otra de Aniceto Lagunas. 

Está tisada esta Ueretiad por los mlsTios peritos 
que los antHrior''M en renta en 3 pesetas 50 céntimos 
capitalizada en 78 pesetas 75 céntimos y en venta en 
87 peseta» 50 céntimos. 

Tipo para la subasta el de la tasación en venta, 

Sienes del Estado.-^Rústica -—Menor cuintia. 

Primera subasta. 

Número 2.237 del Inventario. Una fcereÜad com
puesta de cuatn» trt zos de tierra que pertenrcieron 
á Juan Gómrx Gonzalo y en 'a actualidad, al Esta 
do por pag'o de co'tas en causa criminal. Hacen en 
junto una cabida de 15 ¿reas y 19 centiárfas equi
valentes á 2 cHe nines, 3 cuartillos y ochenta y una 
varas cuadradas de marco rta!, y cuyo tenor es co
mo sigu»1: 

1. Una tierra destinada á cereales en Prado Re
dondo, de secano, de tercera calidad, de oabida tres 
érrasyOú c^ntiáreas: linda al Norte con tírrra de 
Esteban del Campo, Sur con otra de Leandro Mora, 
IMe con otra de Domingo Verde y Oeste con otra de 
Angela Verde. 

2. Otra tierra destinada también é cereales en 
Fuente de Villaciervos, de secano y tercera calidad, 
de 5 é i easy . ^ centUreas: linda al Norte con lasara, 
Bur, con el arroyo madre, E^te con tierra de Ber 
nar lo Gómez y Oeste con otra de Igpiaoio Gémez. 

3. Otra tierra destinada i cereales en «Dehesa 
Muii*<» de secauo, de tercera caadai, de cabida 5 
áreas 59 centiáreai*: linda ai Norte con tierra de Ig 
nacio Gómez, Sur cc-n otra de Enrique Lagunas, Es
te con otra de Evaristo Verde y Oeste con un camiDO 
0 4. Otra 'ierra destinada también á cereales en 
«Fuente de Villaciervitog» de secano y tercera cali
dad, de pnce centiáreas: linda al Norte con lastra, 
Sur con el arroyo madre. Este con otra de Ignacio 

Gómez y Oeste con otra de Diego Gonzalo. 
Estfi tasada es'a hereda 1 en atencjón á la clase 

de terrenos, su prodiuecióa/y demás circuo&taócias 
poj los mismos péntos anteriores en r^nta en una 
peseta 92 cenlitnos, capitalizada en 43 pesetas 25 
céntimos y en venta en 48 pesetas, tipo para la su
basta. ; , 

Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantía. 

Primera subasta. 

Núnoero 1.758 del Inventario.-^üaa heredad com
puesta de dos pedazos de tierra, sita^ en término de 
Viliaciervo> y uua tercera parte de casa Umbiéu en 
el mismo pueblo, procedentes de pago de costas por 
cau*a craninal seguida a Luisa M^rlí .ez Verd>-; las 
tierras miden en junto 16 áreas y 80 c^utiárfas, 
equivaleotes á trt-s celemines y medio cuartillo de 
marco vacíonal, cayo tenor es el siguiente: 

1. Una tierra destinada á cereales de secano de 
tercera calidad de cab da 11 áreas y 18 ceutiáreas, 
en el sitio denominado ía «Lastra» linda al Norte y 
Sur con lastra, E . con tierra de los herederos de Dá
maso Verde y Oeste con otra de Casimiro Verde. 

2. utra titrra también de -ecano en los «Junca
res» destinada á cereales, de tere.ra calidad de cin
co áreas y 60 ceutiáreas de cabida: liúda al Norte 
con terrenos yermos, S. con arroyo. Este con tierra 
de Juan Verde y Oe»te con las Cana es. 

L a tercera \ arte de una casa sita en Villaciervos 
en la ca.le del Pozo uüai. 2: consta'de uu bolo piso 
á t«ja vana, etc ntrándos-een mal estado de conser
vación y en la actualidad se destina á guardar ga
nado y ocupa una supertície de 42 metros cuadruios. 

Lindo al Norte y Sur con la calle, Este con casa 
de Simuna Verde y Oeste coa otra de Cirilo García, 

Están tasadas la heredad y la casa, atendiendo á 
la clasf! de terreno, producción y deinás circunstan
cias por los mismos peritos auteriuresen renta en 3 
pesetas 84 céutimos, capitalizadas en 86 pesetas 50 
cántimos y en venta en 96 pesetas 77 céntimos, tipo 
para la subasta. 

Soria 24 de Julio de 1895. 

E l Comisionado principalt 

FEDERICO GUTIERREZ, 



1 * No se admitirá postura qtio no cu
bra el tipo do la subasta. . . . 

2.a No podrán hacer posturas los que 
$eáíi deudores á la Hacienda, como segun
dos contribuyentes, ó por contratos ú obli
gaciones en favor del Estado, mientras no 
•acrediten hailarso solventes de sus compro
misos. 

Í3Í¿* Los bienes y censos que se vendan por 
virtud de las leyes de desarmotización, sea 
la que quiera su procedencia y la, cuantía de 
su precio, se enajenarán en adelanté á pa
gar en metálico y en .cinco plazos igtmleg, 
á 20 por rOO cada uno. 

El primer plazo se pagará al contado á 
los quince clias de haberse notificado lu ad
judicación, y los restantes con el intérvalo 
de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente las fincas que 
salgan á primera subasta por un tipo que 
no exceda de 250 pesetas, las cuales se pa
garán en metálico al contado, dentro de los 
quince dias siguientes al de haberse notifi
cado la orden do adjudicación, 
. 4.a Según resulta de los antecedentes y 

demás datos que existen en la Administra
ción de Propiedades y Derechos del Estado 
de la provincia, las fincas de que se trata no 

• so "hallan grabadas con más carga que la 
manifestada, pero si aparecieran posterior
mente, se indemnizará al comprador en los 
•t-rminos en que la instrucción de 31 de 
Mayo de 1855 so determina. 

5. a Los derechos do expediente hasta la 
toma de posoBÍón serán ele cuenta del re
matante. 

6. a Los compradores de fincas que ten-
¿sn arbolado, tendrán que afianzar lo que 
corresponda, advirtiéndose que, con arre-' 
glp á lo dispuesto en el art. I.0 de la Real 
orden de 23 de Diciembre de 1867, se ex
ceptúan de la fianzja los olivos y demás ár
boles frutajes, pero comprometiéndose los 
compradores áno descuajarlos y no cortarlos 
d@ una manera inconveniente mientras no 
tengan pagados todos los plazos. 

j y El arrendamiento de fincas urbanas 
caduca á los cuarenta dias después de la 

toma de posesión del comprador, según la 
ley de 30 de Abril do 1856 y el de los pre
dios rústicos, concluido que sea el año de 
arrendamiento corriente á la toma de po
sesión de los compradores, según la misma 
Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas 
no podrán demolerlas ni derribarlas sino 
•después de haber afianzado ó pagado el 
precio total del remate. 

9. a Con arreglo al párrafo 8.° del artí
culo 5.° de la ley de 31 de Diciembre de 
1881 las adquisiciones, hechas directamen
te de bienes enagenados por el Estado en 
•virtud de las leyes desamortizadoras de 1.° 
de Mayo de 1865 y 11 de Julio de 1856, 
satisfarán por impuesto de traslación de 
dominio 10 céntimos ele peseta por 100 del 
vapr en que fueron rematados. 

10. * Para tomar parte en cualquier su
basta de fincas y propiedades del Estado ó 
censos desamortizados: es indispensable 
consignar ante el Juez que las presida, ó 
acreditar que se ha depositado previamen
te en la Dependencia pública que corres
ponda, el 5 por 100 de la cantidad que sil
va de tipo-para el remate. 

Estos depósitos podrán hacerse en la De
positaría-Pagaduría de la Delegación, en 
las Administraciones subalternas de los par
tidos y en los partidos donde no existan Ad
ministradores Subalternos en las escriba
nías de los Juzgados, Subalternas más in
mediatas, ó en la Capital. (Eeal orden de 12 
de Agosto de 1890.) 

1 1 . a Inmediatamente que termino el 
remate, el Juez devolverá las consignacio
nes y los resguardos ó sus certificaciones á 
los postores, á cuyo favor no hubiese que
dado la finca ó censo subastado. (Art. 7.° de 
la Instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

12. a Los compradores do bienes com
prendidos on las leyes de desamortización, 
solo podrán reclamar por los desperfectos 
que con posterioridad á la tasación sufran 
las fincas por faltas de sus cabidas señal > 
das ó por otra cualquiera causa justa en el 
término improrrogable de quince días des
de el de la posesión. 

13. a Si se entablan reclamaciones sobra 
exceso ó falta de cabida, y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala á 
la quinta parte de la espresada en el anun,-
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ció, será nula la venta, quedando el contra
to firme y subsistente y sin derecho á in
demnización el Estado ni comprador si la 
falta ó exceso no llegase á dicha quinta par
te. (Eeal orden de 11 de Noviembre 1863.) 

14. a El Estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los 
Agentes de la Administración é indepen
dientes de la voluntad de los compradores 
pero quedarán á salvo las acciones civi
les y criminales que procedan contra los 
culpables. (Art. 8.° del Real decreto de 10 
de Julio de 1865.) 

15. a Con arreglo á lo dispuesto por los 
artículos 4.° y 5.° del Real decreto de 11 de 
Enero de 1877, las reclamaciones que hu
bieran de entablar los interesados contra 
las ventas efectuadas por el Estado, serán 
siempre por la vía gubernativa, y hasta que 
no se haya apurado y sido negada, acredi
tándose así en autos por medio de la certi
ficación correspondiente, no se admitirá de
manda alguna en los Tribunales. 

en 
POR FALTA DE PAGO DEL PRIMEE PLAZO. 

l e y de 9 Enero de ISTJf. 

Ar t . 2.° Si el pago del primer plazo no se 
completa con el importe del depósito dentro del tér
mino de quince días, se subastara de nuevo la finca, 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad deposi
tada, sin que el rematant- conserve sobre ella derecoo 
alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta en el caso 

de anularse la subasta ó venta por causas ajenas en 
un todo á la voluntad del comprador. 

liasÉFKceiéií de «le Marzo de I S T ? . 
Art . ÍO. (Párrafo 2.°)—Si dontro de los quince 

dias siguientes al de haberse notificado la adjudicación 
de la finca, no se satisface el primer plazo y los de
más gastos de la venta, el depósito ingresará definiti
vamente en el Tesoro. 

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin 
de que uo aleguen ignorancia. 

Soria 26 de Julio de 18^5. 
El Comisionado principal de Ventas, 

PJÜDEEICO G U T I E R R E Z . 
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN. 

Un mes. 
2 meses. 

3 pesetas. 

12 

Precios de venía. 

15 
28 

Un número corriente. 
» atrasado. 

1 peseta. 
2 » 
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